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Uduus 

4 Escritura No 

7 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

8 ECOSPILL CIÁ LTDA. 

9 CUANTIA S/ 400,00 USD 

10 

11 FM. 

12 

13 DI COPIAS 

En la_tiudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy dia doce día doce 

on vale fe febrero el año dos mil nueve, ante mí la Notaria Trigésima Primera TT 

e cóte Cantón, doctora IS Acosta,, comparecen los señores 

BERTO DANIEL HERRERÍA DRADE, be | estado civil casado /Y 

5-30 XANA GABRIELA * RAN AGUIRRE, de estado civil soltera, tódos por sus 

  

   

    

“sgen Propios derechosí Loz comparecientes son; mayores de edad, 

21 ecuatorianos, vécinos de tá, ciudad de Quito, hábiles, a quienes conozco 

22 de que doy fé, y dicen:-“que elevan a escritura pública la minuta que me 

23 entregan cuyo tenor es éste: SEÑOR NOTARIO:- Sírvase incorporar en su 

24 protocolo de escrituras públicas una de la que aparezca el contrato de 

25 constitución de una compañía de Responsabilidad ufitada/ue se otorga 

26 de conformidad con las siguientes dláusulas:/ CLAUSULA PRIMERA.- 

27 COMPARECIENTES: Comparecen al oto iento de la presente escritura 

28 pública los señores ROBERTO a ERA ANDRADE Y ROXANA 

  

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



1 GABRIELA era GUIRRE. de estado civil casado /y soltera / 

2 respectivamente. Los comparecientes intervienen por Si 4 propios 
. ¿ : 

3 derechos, son mayores de edad, de nacionalidad ecu A para 

4 contratar y domiciliados en esta ciudad de Quito./ CLAUSULA SEGUNDA..- 
y   

5 CONSTITUCIÓN: Los comparecientes manifiestan que es su voluntad 

6 fundar, mediante el presente instrumento, la Compañía de Responsabilidad 

7 Limitada que se denominará "ECOSPILL CÍA. LTDA". En consecuencia con 

s la referida manifestación de voluntad, los comparecientes fundan y 

9 constituyen esta compañía mediante el presente acto de constitución y 

10 declaran que vinculan la manifestación de su voluntad a todas y cada una 

11 de las cláusulas de este Contrato ÚCLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO: La 

12 Compañía que se constituye mediante la presente escritura pública se 

13 regirá por las leyes ecuatorianas, en particular por las constantes en el 

y PÉPDA POZn. : y . ” , . . . . 

S rol Vigésimo Sexto del Libro Cuarto del Código Civil y el siguiente/ 

CE estatuto:- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA "ECOSPILL CÍA. LTDA".- y 

4 A ¿oL CAPITULO  PRIMERO,- DENOMINACIÓN, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y 
NETAS a , l ] 
+ “1. AJQUIDACIÓN.- DOMICILIO, OBJETO  SOCIAL,Articulo Primero.- 

Srnan + 
QUITO 

18” DENOMINACIÓN: La compañía se denomina "ECOSPIKÍ CÍA "Es 

19 una compañía de nacionalidad Scustoriana,-/ Artículo  Segundo.- 

2 pos La Compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de 
Fo 

21 “Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador. Podrá establecer 
  

22 agencias o sucursales en cualquier lugar del Ecuador o fuera de él previa 

23 resolución de la Junta General de Socios adoptada con sujeción a la Ley y 

24 este estatuto.- Árticulo Tercero.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá por 

25 objeto lo siguiente: a) importación y exportación de equipos para_las 

26 diferentes industrias como: mecánica, química, industrial, petróleos Y. 

27 energética en general b) cómpra, venta, renta, ensamble, instalación y 

¿AN omantenimiento de equipol, £ instrumentos industriales y automotrices; C)
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1 fabricación y reparación de máquinas y componentes:(d (d) prestar servicios 

Niue capacitación de personal para la industria; (8) prestar servicios de 

3 almacenamiento de equipos para la industria; 0) importación y 

4 Ncomercialización de suministros de oficina; (9)) importación de equipos 'y 

5 Ngaquinarias para la explotación y exploración petrolera y minera, sus 

6 Nepuestos y accesorios, materiales y lubricantes; productos químicos; 

DN de informática, sus materiales, repuestos y suministros; Ah] 

ricios de remediación ambiental; y) importar vehículos automotores, 

9 qaquinaría pesada, e inclusive motocicletas que se requieran para el 

10 xumplimiento del objeto social de la compañía. Así mismo podrá exportar 

11 Xoproductos originados en la industria, mecánica y metalmecánica%Para el 

12  Xumplimiento de su objeto social la compañía podrá ejecutar toda clase de 

13 Nactos y contratos permitidos por la Loy/ presta servicios y asesoría, 

EAN Oztry. La 
l agora contratos de asociación con personas jurídicas O naturales, 

E AE 
Ap A O extranjeras; adquirir para si acciones, participaciones o 

á 

E derechos en compañías existentes; promover la constitución de nuevas 

2
 

IL ÍA gémpañías y participar en el contrato constitutivo; actuar como mandante 
Puan Ho. 

: $9 O mandataria de personas naturales y/o jurídicas ejercer la 
1 

representasión de empresas nacionales y/o extranjeras.f/Artículo Cuarto.- 

| 20 XDURACIÓN: Enplazo de duración de la Compañía será el de cincuenta años 

  

  — a. Mo TT 
  

21 contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil 

22 plazo que/podrá ampliarse o reducirse a voluntad de la Junta General de 

23 cos Arc Quinto.- DISOLUCIÓN ANTIGIPADA Y LIQUIDACIÓN: “La 

24 Junta General de Socios podrá acordar aci y liquidación de la 

25 e ntes A que fenezca el plazo establecido en el presente 

2 estatuto.- Lerro die DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

AN PARTICIPACIONES.+/Aríículo Sexto.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de, 

23 la Compañía es de cuatrodje ntos dólares de los Estados Unidos de América 
  

  
  

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

LY 

 



2 

uu
» 

  

(US$ 80,00) dividido en _cuatrocientas participaciones iguales, 
A RT       

cumulaiva e indvises We un un dólar cada una/La Compañía entregará a 
  

A - 

cada socio un certificado de portación en el que coristará el número de 

participaciones que por su aporte le conesconcen/heso certificado. estará 

firmado por ell Presidente y el Gerente General de la Compañía y podrá ser 

transferido mediante autorización de la Junta General de Socios.; Artículo 

Séptimo.- SOCIOS: Son socios de la Compañía los que suscriben la 

Z 

presente escritura y quienes en lo posterior seayyexpresamente aceptados 

y declarados como tales por la Junta General Ningún socio podrá ceder, 

vender O enajenar a cualquier titulo sus participaciones sin el 

consantniento de la Junta General de Socios tomada por mayoría de 

votos. Yhrículo Octavo.- RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS: Los socios 

serán responsables por las obligaciones contraídas por la compañía ante 

14. “2terceros, incluyendo obligaciones laborales y tributarias, únicamente hasta 
> 

el monto de/£u aportación constante en el certificado de participación de su 

-CAPITULO TERCERO.- DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 

$" ADMINISTRACIÓN.- Artículo Noveno.- DEL GOBIERNO — Y 

propiedad 

ADMINIST RACIÓN: La Compañía será gobernada por la Junta General de 

Socios y a administrada por el Presidente y el Gerente General de la misma,- - 

Articulo Décimo, DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS; La Junta General de 

Socios es el órgano supremo de la Compañía y se compone de los socios o 

de sus representantes o mandatarios con el quorum que el presente 

estatuto cacas Décimo Primero.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
    

N Exson atribuciones de la Junta Generali(2) N Nombrar, por el periodo 

d cinco afy S, al Presidente y al Gerente General de la Compañía, fijar sus 
“== A o 

remuneraciones y removerlos; (6) Conocer anualmente el balance general, 

el estado de pérdidas y ganancias y el informe presentado por el Gerente 

General y resolver sobre los mismos; (0) Vigilar la marcha administrativa y 
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nnanciera de la Compañía; (3) Autorizar la transferencia a cualquier tíluio 

de bienes raíces y la constitución de gravámenes sobre ml ri 

los presupuestos elaborados por el Gerente General y modificarlos sí fuere 

necesario¡() Resolver sobre el establecimiento y clerre de agencias y 

sucursales; (9) Establecer los montos hasta los cuales el Gerente General 

pueda obligar a la Compañía o, a nombre de ésta, pueda efectuar 

nOs 

Uy 

inversiones, extender garantías o suscribir actos O contratos/(h) Autorizar - 

los actos, contratos u obligaciones que deba suscribir así como las- 

inversiones que deba efectuar a nombre de la Compañía el Gerente . 

General y que superen los montos que se hallen autorizados (1) Autorizar el 

nombramiento de apoderados gépérales 6 Resolver acerca del destino de    

  

las utilidades y su distribución, 

admisión de nuevos sociós/(1) Decidir acercá del aumento o disminución 

del capital y la prórroga del contrato sociay(m) Decidir acerca de la fusión, 

eransformación, hlisotución y liquidación de la Compañía; nombrar 

liguidadores, fijar el progedimiento para la liquidación y considerar las 

cuentas de liquidación; (A) Acordar modificaciones al éstatuto social;/o) 

Interpretar este estatuto de manera obligatoria; 6 dir cualquier 

asunto cuya resolución no esté prevista en este ic Décimo 

Segundo.- JUNTA GENERAL ORDINARIA: El Presidente y/o el Gerente 

General de la Compañía convocarán a Junta General Ordinaria 4na vez al 

año, dentro de los Ares primeros meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía Articulo Décimo Tercero.- JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA: El IPresidente y/o el /Gerente General 

, y ON . / 
convocarán a reunión extraordinaria de la Junta General de Socios cuándo 

lo consideren necesario o cuando lo soliciten por escrito el o los soglos que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital socialf- Articulo 
  

Décimo Cuarto.- CONVOCATORIA: Las Juntas Generales serán convocadas 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Aprobar la cesión de participaciones y la' 

e



Y por el Presidente y/o el Gerente General AN días de anucipación por. 

2 lo menos al fijado Para la reunión. La convocatoria gerá espfita enviada al 
LA mé HA == 

domicilio registrado por los socios en la Compañía.- ¡fArtículo Décimo 
ar 

4 O into.- QUORUM: Para que la Junta General de Socios Ordinaria O 

s Extraordinaria pueda válidamente dictar resoluciones, deberá reunirse en el 

6 domicilio principal We la Compañía y estar presente o representado en ella 
A ml 

más de la mitad del Capital social! 6í la Junta General no puede reunirse en 

  

8 y lorimer convocatoria por falta de quorum, se procederá a convocar a 

9 una /seaunda reunión. La Junta General se reunirá en segunda / 

10. convocatoria con el número de socios presentes. Se expresará así en la y 

11 convocatoria que se haga.y/Articulo Décimo Sexto.- MAYORÍA: Salvo las 

12 excepciones ledales y estatutarias, las decisiones de la Junta General será 

13 _fomadas por mayoría de votos correspondientes a los SOgÍos presentes]/tos 

Sa yotos en Íblanco y las Abstenciones se sumarán 3 la hrayorayej/ caso de - 

        

lefápate, la propuesta se considerará negada.-/Artículo Décimo Séptimo.- 

DERECHO A VOTO,- En o Junta General cada participación dará derecho al 

xP, SA “socio a un voto.-/Articulo Décimo Octavo.- JUNTAS GENERALES 

e UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

19 Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, 

20 en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

21 tratar cualquier asunto, ma que esté presente o representado todo el 

22 Capital social y los asistentes|/acepten por unanimidad la celebración de la 

    

23 Junta General. SiA embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a 

24 la discusión de asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

odos los. asistentes a Junta Gener, les Universales deben 25 informado. 

26 suscribir el acta de la sesión Para su validez, Articulo Décimo Noveno,- 

  

    

27 PRESIDENTE Y SECRETARIO; Las Juntas Generales serán presididas por el 

23 (Presidente de la Compañía o, en su ausencia, por el socio que se eligiere 
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en la respectiva Junta General para el efecto. El Gerente General de la 

Compañía actuará como Secretario de la Junta Genera /Én 5 ausencia se 

designará un Secretario Ad-hoc.- Artículo Vigésimo.- DEL PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA: El Presidente de la Compañía será po por la Junta 

General de Socios por el período dex 3, Pudiendo ser reelegido 
   

indefinidamente. En caso de ausencia temporal oO definitiva será 

reemplazado por la persona designada por la Junta General.- Articulo 

Vigésimo Primero, ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son atribuciones y 

deberes del Presidente de la Compañía: a) Presidir las sesiones de la Junta 

General de Socios; b) Vigilar la buena marcha de la Compañía; c) Sustituir 

al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta 

que la Junta General designe su reemplazo; d) Vigilar la gestión del 

Gerente General; e) O certificados de aportación conjuntamente 

con el Gerente General f) Cumplir y ejercer los demás deberes y 

atribuciones que le correspondan según el presente estatuto.- Artículo 

ÁGésimo Segundo ÚESIGNACIÓN DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

E 

Vigésimo Tercero.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: 

El Gerente General tendrá los síguientes' deberes y atribuciones: a) Ejercer 

la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, de la Compañía; 

b) Actuar como secretario de las Juntas Generales; c) Dirigir los negocios 

de la Compañía; d) Administrar y responder por los bienes, valores y 

archivos de la Compañía: e) Controlar la contabilidad, revisaría y tomar las 

medidas que sean necesanñas para proteger los intereses de la Compañía; 

f) Suscribir contratos, otorgar garantías, efectuar inversiones y. en general, 

obligar a la Compañía, dentro de los limites que establezca la Junta 

Yi 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

4 

 



1 General; g) Stsiizir los ceráficados de aportación conjuntamente con el 

2 Presidente de ¡a Compañía; h) Nombrar y remover a funcionarios/ 

3 empleados y vorer.z de la Compañía y fijar sus remuneraciones; ¡) 

4 Constituir manasanos especiales con Poderes limitados y procuradores 

5 judiciales y resvca: sus mandat tosf ¿Y Otorgar poderes generales con 

6 autorización ce la linia General; K) Abrir, mantener y cerrar cuentas 

7 Corrientes y “le arorros en bandos y otras entidades financieras; 1) 

gs Presentar a la Jurnte General, para su aprobación, antes de la finalización 

9 del año, un pinyezoo de presupuesto e inversiones para el ejercicio 

10 Siguiente; y mi Presentar e ¿a Junta General de Socios, dentro del primer 

11. trimestre de cade 207 un in*orme relativo a la marcha de la Compañía y el Y 

IZ. e a de sus aestiones, el balance general anual y el estado de 
SSA PA 

“y paró y Peras comespondientes al ejercicio económico del año ) 

Lal anterior CAPITULO CUARTO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO, 

¿No (oe LANCES, RESERVAS Y DISPOSICIONES VARIAS.- Articulo Vigésimo 

a Gato. EJERCACIO EZONÓMICO: El ejercicio económico de la Compañía 
QUITO 

17 se Iniciará el iman de E-aro y terminará al treinta y uno de Diciembre 

- 

18 de cada año.- peo Vigésimo Quinto.- BALANCE ANUAL: El Gerente 

19 General está obligado a presentar a la Junta General de Socios el balance 

20 anual y el estro 2 péruidas y, “ganancias, así como la propa de 

21 — distrioución de Cencañcios, en el plazo máximo de noventa días a Contarse 

22 desde la fecha 2 t usina: ón del respectivo ejercicio conómic, Articulo 

23  Vigésimc Sexo. RESERVAS  FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y, 

24 DISTRIBUCIÓN ¡E :FTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

25 social, se destinarán en sa forma que determine la Jufíta General y de 

26 conformidad <: 5 lo cuspuesco en la Ley de compa) 

27  Séptimo.- ACTESC A 1C3 LIBROS Y CUENTAS: La inspección y, 

Articulo Vigésimo 

28 Conocimiento ne li bros de la Compañía, de sus cuentas, cartera, 

 



SH BANCO DEL PACIFICO 

  

RUC. 0990005737001 
P. Icaza $ 200 y Pichincha 

Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261436548 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

ECOSPILL CIA. LTDA. 

DOUUI 5 

  

  

  

  

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

HERRERIA ANDRADE ROBERTO DANIEL Id No. 1706784822 $ 396.00 

TERAN AGUIRRE ROXANA GABRIELA Id No. 1713703203 $ 4.00 

TOTAL: $ 400.00 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

182 días 1.50 2009-07-27 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

402.97 

400.00 3.03 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito será retirado, toda vez que 
el Superintendente de Bancos* 01 d8zEompañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o «Fomiciliada administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, coñ de gorti ladé"de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañia no llegare a GonstitUirs y eomatar en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reint Ps al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 
otorgada por el Superintend NE o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

    

   

El plazo para estos depósitos eras dé más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de. Quecón cúmplS” el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO S) SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Quito, 2009-01-26 

p. Banco del Pacífico 

  

¡A Autorizada 

salazar carrion pedro bolivar 

—
 

y < 430516 p 
REM. 02/200€ 

2-01167 

 



TÉRMINOS Y CONDICIONES 

El titular o cesionario podrá transferir este Certificado de Depósito mediante cesión ordinaria aceptada y 

registrada en el Banco. 

En caso de pérdida, destrucción o robo de este Certificado de Depósito su titular o cesionario deberá 

solicitar al Banco la anulación correspondiente, sometiéndose al trámite legal y normas establecidas por 

ta Superintendencia de Bancos. Los gastos que se ocasionaren serán de cargo del interesado. 

Acepto los términos y condiciones antes detalladas y me someto a lo dispuesto en la Ley General de 

instituciones del Sistema Financiero y más disposiciones legales vigentes. 

Declaro que todos los depósitos, inversiones y operaciones que realizo con el Banco, tiene origen y 

destino lícito, y no provienen de actividades prohibidas por las leyes del Ecuador. Autorizo al Banco del 

Pacífico S.A. a realizar la comprobación de esta declaración e informar a las autoridades competentes 

en caso de investigación y/o determinación de transacciones inusuales. Eximo al Banco de toda 

responsabilidad, inclusive respecto a terceros, sí esta declaración fuese falsa o errónea. 

  

  

TRANSFERENCIAS 

Cedo (emos) y iransfiero (imos) a: 

  

Todos los derechos contenidos en el presente título. 

Lugar y Fecha: 
  

Cedente (s) Cesionario (s) 

C.!. No. C.!. No. 

ACEPTACIÓN 

p. BANCO DEL PACÍFICO S.A. 

Cedo (emos) y transfiero (imos) a: 

  

Todos los derechos contenidos en el presente título. 

Lugar y Fecha: 
  

Cedente (s) Cesionario (s) 

C.I. No. C.L No. 

ACEPTACIÓN 

p. BANCO DEL PACÍFICO S.A. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7229015 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HERRERIA ANDRADE ROBERTO DANIEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/01/2009 11:23:14 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
, INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

í TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Í 

1.- ECOSPILL CIA. LTDA. / 
APROBADO 

3 

. RL PO, 

ES. EsrEnESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/02/2009 / 

Ela DA 
/ | 5% A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 

/FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
0 ¿DIAS 

E NE) y E 

> a 
A ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

Llega 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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NUMERO 

4713703203 
os JUM CÉDULA 

. TERAN AGUIRRE ROXANA GABRIELA 
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1 correspondencia y documentos en general, solo podrá permitirse a las 

2 entidades y personas que se hallen fácultadas para ello en virtud de 

3 contrato o por disposición de la Ley,/así como a aquellosyfuncionarios y 

4 empleados de la Compañía cuyas labores lo requieran.1 Artículo Vigésimo 

s  Octavo.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Todo 

6 aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía deberán ser 

7 aprobados por la Junta General de e A AQUÍ EL ESTATUTO.- 

$  CLAUSULA CUARTA,- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE APORTACIONES: 
   

9 Los fundadores suscriben y pagan el ciento por ciento del capital social de 

10 cuatrocientos dólares americanos el cual está dividido en cuatrocientas 

11 participaciones de un dólar cada una. El cuadro de integración de capital, 

  12 por lo tanto, es el siguiente:- - - 
- Aa 

   
  

13 Socio . > Capita! suscrito Participaciones 

14 2 1% Porceftaje ” 
O € ¡ , 

cc, Ñ y Pagado. ) . 
. Roberto Daniel Herrería Andrade / US$396 Z 396 / / 99 YA 

Roxana Gabriela Terán Aguirre Y =— US gl 4) + 4 /) : 1 %/.. 

Totales: us $ 2007 200 / (100% / 

CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIONES FINALES: Expresamente los 

fundadores de la Compañía declaran y acuerdan lo siguiente: (3) Que se 

encuentran conformes con el texto del estatuto que regirá a la Compañía y 

22 que aparece trascrito en la cláusula tercera del presente instrumento; (B) 

23 Autorizar expresamente al doctor Carlos Centeno Noroña para que, a 

24 nombre de los fundadores, conjunta o individualmente, efectúen todas 

25 aquellas diligencias judiciales y realicen los trámites que sean necesarios 

26 para el establecimiento legal de esta compañía, para que acudan ante la 

27 Superintendencia de Compañías y soliciten su aprobación; para que 

28 suscriba, a nombre de los fundadores, todos los escritos judiciales y 

29 administrativos que A para este eos /armot Abogado 

30 | Carlos Centeno Moroña, Matricula profesional número dos mil setecientos 
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nobuo 8 

doce del Colegio de Abogados de mona ta aquí la minuta que 

los comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura integramente a 

los A Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y 

firman coníiigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fé.- 

   
SR RÓBERTO DANIEL ere ÁoRAD 

CON: PRONTA 

arlardok. GUIRRE. / SRA. ROXANA GABRIELA TERAN 

CONABIO BADO TS 

  

SE OTORGO haré 8 Y EN FE A ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA” DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA ECOSPILL, 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 13 DE FEBRERO DEL AÑO 
2000. / 

EL NO M0 

Le POZO ACOSTA 
IGESIMA PRIMERA DEL CANTON 27 Sl 

ASI 
ice» 
QUITO 

           



RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número 09.Q.IJ. 001129, de fecha diez y ocho de 
Marzo dos mil nueve, se tomó debida nota al margen de la Escritura Matriz de 
Constitución de Compañía, de fecha doce de Febrero del año dos mil nueve, la 
aprobación de la Constitución de la Compañía * ECOSPILL S.A. *, cuyo 
testimonio debidamente certificado antecede.-     

Quito, at j del 2.009.- 

Má 

DN <CHOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

AS :
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.0Q.1J. 

CERO CERO MIL CIENTO VEINTE Y NUEVE de la SRA. DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 18 de marzo del 2.009, bajo 

el número 961 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ ECOSPILL 

CIA. LTDA.”, otorgada el 12 de febrero del 2.009, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA 

del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en £lL: ArticUlO “SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto Us de.22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29. de agosto, del r mismo año? Se fi 1jÓ: “un extracto, para conservarlo 

por seis meses, según lo ordena: la-Ley, . -sigriado con el púmero 589% : Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 10681-- Quito, a veintisiete” ade, marzo del año dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR- A > ¿7 do > a ER     
HG/lg.-



  

MOVUSIO 

   SUPERINTENDENCIA 
¿| De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.I13.DJC.09. 

007322 

Quito, a 

: 2000 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ECOSPILL CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

/ 
Dr. Vístor Cevallos Vásguez 
SECRETARIO GENERA 

tentamente, 

  


